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SECCION QUINTA

Núm. 12.787
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza 
sión' «.Uk Ayun,a^’cnto Pleno en se- 
10 siguient^3 60 61 día dC h°y’ aC°rdÓ 

determi^0^ ^Ue de conformidad con lo 
Suelo ' ad° en 9.art. 83 de la Ley del 
las condiei} per,ulC10 del cumplimiento de 
requisa sT Señal.adas en dicha LeV- se 
•as fincan °S pr°Pielarios regístrales de 
gratuitV ap9!16 Se indican Para la cesión 
y Que y °S terrenos que se describen 
yecto d- dn a Vlales’ afectados por el pro- 
servirinc J^X^eHíación e instalación de 
ragozn la v- as ca"es Melilla, entre Za- 
y prolnnoa^'^^jy camino de Miraflores, 
acuerdo con°el Ph U Ca,’C Nebra’ de 
de la ciudad- 311 ^enera de ordenación 
deaterrFenía |0°L manzana 33- — Porción 
'‘"da: al Norte ClJadLa.do,S; que 
al Sur' r-6* Con camino de Miraflores; 
c°n resto a» r^3 y a' Este y Oeste, 

v‘ linca de la que se segrega. 
de ter/ennaa00c’ manzana 33- — Porción 
Enda: al No^5^^8 ^adrados, que 
al E«e ‘ o” !' f,nca 001; =1 s". V 
que ¿ c 0 ste- con resto " " " ‘ 
que se segrega.
de^terS^L001’ "manzana

al Es t ? ‘d. Sur’ con ca"e s'n nombre, y 
segrega' °n rest° de finca de la que se 

de finca de la

23. — Porción
cuadrados, que 

Y Oeste, con calle de José

contado a’ Que en el plazo de un mes, 
catión a i part*r del recibo de la notifi- 
intereKaaC . presente acuerdo, deberán los 

> Pied-id,. °s aPortar, en la Sección de Pro
Piedad á V’11 0 acreditativo de la pro- 
querimbA. 0S terrenos objeto de este re- 
sin Pfp,..n °’ ,y transcurrido dicho plazo 
entrega a Presentación y sin " 
derá i 8ratuita de los viales, se 
tá, j d a ocunatión a» ir.c

1 ose la correspondiente acta.

hacer
___ , proce-

ocupación de los mismos, levan-

Tercero. La cesión de viales que se re
quiere en el presente expediente se hace 
sin perjuicio y a salvo del derecho de los 
propietarios afectados a la reparcelación 
de los terrenos, conforme a lo previsto en 
la Ley del Suelo.

Cuarto. Autorizar al limo, señor Al
calde o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya para fijar los pla
zos y firmar cuantos uocumemos sean ne
cesarios para la efectividad del presente 
acuerdo. . .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría general, por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
la última publicación de este anuncio, en 
cumplimiento de lo determinado en el ar
tículo l.° de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y 17 de su Reglamento.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.793

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 9 de octubre de 1981, 
aprobó con carácter definitivo la subdi
visión del subpolígono La Paz, del Plan 
parcial del polígono 37, en cuarenta y 
tres unidades de actuación, según publi
cación hecha en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 249, de fecha 31 de oc
tubre de 1981.

Como ampliación del citado anuncio se 
advierte que los afectados a quienes no 
se les haya practicado notificación per
sonal podrán interponer recurso conten- 
cioso-administrativo previsto en la Ley de 
lo Contencioso de TI de diciembre de 
1956, si bien, como requisito previo, de
berán formular recurso de reposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en el pla
zo de un mes, a contar de la fecha de la 
presente publicación, pudiendo interponer 
el citado recurso contencioso-administra- 
tivo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la fecha de la 

notificación del acuerdo resolutorio del 
aludido recurso de reposición, y si no se 
les notificara resolución alguna respecto 
al mismo, el plazo para interponerlo será 
de un año, a contar de la fecha de inter
posición del indicado recurso previo de 
reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, se podrán utilizar cualesquiera 
otros recursos si se cree conveniente.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.794

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 10 de di
ciembre de 1981, aprobó con carácter ini
cial la delimitación como unidad de ac
tuación independiente de la manzana 3 
del polígono 11 tal como queda reseñado 
en el plano obrante en el expediente re
dactado por la Dirección Técnica de Ar
quitectura municipal, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 118 del texto re
fundido de la Ley sobre Reforma de Ré
gimen del Suelo y Ordenación Uibana, 
en concordancia con los artículos 36, 37 
y 38 del Reglamento de Gestión Urba
nística.

Asimismo se declara la manzana 3 del 
polígono 11 en estado de reparcelación.

Se suspenden licencias de parcelación y 
edificación en el sector de referencia, 
hasta que el presente acuerdo sea firme 
en vía administrativa.

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 de la vigente Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos.
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Zaragoza a 11 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Núm. 12.796

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo determina
do en el artículo 83 de la Ley del Suelo, 
y sin perjuicio del cumplimiento de las 
demás condiciones contenidas en dicha 
Ley, se requiera a doña Encarnación-Al- 
fonsa García Gimeno para la cesión gra
tuita de una porción de terreno en la calle 
Monte Carmelo, de esta ciudad, de 80 me
tros cuadrados de superficie, que pasa a 
viales, afectada por el Plan general de 
ordenación de la ciudad, y que linda: al 
Norte, con finca número 15 de la calle 
Monte Carmelo; al Sur, con calle General 
Lon Langa: al Este, con finca número 13 
de calle Monte Carmelo, y al Oeste, con 
camino.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días há
biles, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.798

En el día de la fecha el Excmo. Ayun
tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:

Primero. Elevar a definitivo el acuerdo 
plenario de 9 de octubre pasado, some
tido a información pública, mediante edic
tos, en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, sin que se hayan formulado reclama
ciones contra el mismo, por el que se 
aprobaba inicialmente la permuta, con la 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, de las 
propiedades que a continuación se descri
birán, introduciendo las precisiones y acla
raciones regístrales pertinentes en cuanto 
a las parcelas de terreno que se segre
garán de la finca matriz municipal, cuya 
propiedad se transmite a la Mutua de Ac
cidentes de Zaragoza.

Segundo. La Mutua de Accidentes de 
Zaragoza transfiere al Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza el dominio del in
mueble que a continuación se describe:

Finca sita en calle San Miguel, señalada 
con los números 32-34, de esta ciudad, que 
linda: por su frente, con calle San Miguel: 
derecha entrando, finca número 30 de la 
misma calle: izquierda entrando, finca nú
mero 2 de la calle Sancho y Gil, y por su 
fondo, finca número 4 de la calle Sancho 
y Gil.

Su valor asciende, según dictamen téc
nico, a la cantidad de 68.000.000 de pe
setas.

Tercero. Como contraprestación a la 
transferencia de dominio del inmueble des
crito en el apartado anterior, el Excelen
tísimo Ayuntamiento transferirá a la Mu
tua de Accidentes de Zaragoza la pro
piedad del terreno que a continuación se 
describe:

Terreno de una superficie aproximada 
de unos 263.080 metros cuadrados, sito en 
monte «Llanos de San Gregorio», término 
municipal de Zaragoza, que linda: al Nor

te, con término de Villanueva de Gállego; 
Sur, cabañera y monte del Ramo de Gue
rra; Este, carretera de Zaragoza a Francia, 
y al Oeste, cabañera.

Su valoración asciende, según dictamen 
técnico, a la cantidad de 62.000.000 de 
pesetas.

Dicho terreno es resto y se segregaría 
de otro de mayor cabida con idénticos 
linderos, inscrito en el Inventario general 
de bienes de la Corporación bajo el nú
mero 237 de los inmuebles rústicos y cons
tituido por la agrupación de las fincas 
regístrales números 1.204 y 2.656.

Este resto proviene de las segregacio
nes de la finca matriz que a continuación 
se relaciona, y cuya propiedad conservará 
el Excmo. Ayuntamiento.

Terreno de 29.700 metros cuadrados de 
superficie, lindante: al Norte, Sur y Este, 
con dicha finca matriz, y Oeste, viario de 
acceso a Castejón de Valdejasa y urba
nización Pena El Zorongo, cuyo derecho 
de superficie ha sido otorgado a la Aso
ciación de Paralíticos Cerebrales («Aspace 
Aragón»), según escritura pública otor
gada el 5 de diciembre de 1980.

Terreno de 30.000 metros cuadrados de 
superficie cedido al Ministerio de Edu
cación y Ciencia para la construcción de 
un grupo escolar, lindante por todos sus 
lados con resto de finca matriz.

Terreno de una superficie aproximada 
de unos 16.000 metros cuadrados, que re
sultará ocupado en su día por el trazado 
de un ferrocarril militar, y que vendrá a 
dividir en dos zonas, Norte y Sur, el te
rreno objeto de la presente permuta.

Terreno de una superficie de unos 
1.500 metros cuadrados que quedará afec
tado por una servidumbre de gasoducto 
del Serrablo a Zaragoza.

Terreno de una superficie de unos 
30.125 metros cuadrados de cordón de 
ganado con un ancho aproximadamente 
de 21 metros y una longitud de unos 
1.435,20 metros.

Terreno de una superficie de unos 
30.995 metros cuadrados de Cañada Real 
de Castejón, con un ancho de 35.61 me
tros y una longitud de 1.061,78 metros.

Terreno de una superficie de unos 
6.440 metros cuadrados de descansadero 
de ganado.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1981. — 
El Secretario general, (ilegible).

Núm. 12.799

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha dis
puesto anunciar el oportuno concurso de 
méritos para la contratación administra
tiva de los servicios profesionales y téc
nicos de dos Médicos de guardia para el 
Servicio de Asistencia Médica a Funcio
narios, así como un Practicante de guardia.

Los servicios objeto de contratación 
tendrán una retribución mensual de pe
setas 63.488 y 14.109 pesetas, respectiva
mente, en concepto de sueldo y parte pro
porcional de pagas extraordinarias.

Mediante el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los interesados 
que deseen concurrir que el plazo para la 
presentación de instancias será de ocho 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente a la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Las instancias, debidamente rein
tegradas, deberán dirigirse al limo, señor 
Alcalde-Presidente, acompañando «curri
culum vitae» y a través del Registro ge

neral de la Corporación. La Muy Ilu$6 tísin 
Alcaldía - Presidencia ha sido autorizó cabo 
para la designación del personal adecuad dése

La contratación que se efectúe, de f tend 
rácter administrativo, seguirá las pre' Lo 
siones establecidas en el Real Decreto a públ 
mero 3.046 de 1977, de 6 de octubre. ofici

Lo que se hace público para gen^1 las i 
conocimiento. . tient

Zaragoza a 23 de diciembre de te, o 
El Alcalde - Presidente, Ramón Sáinz c den 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El dade 
cretario general, Xavier de Pedro y “ plazc 
Gil. 11 desd

Núm. 1
En el día de la fecha el ExceleJ11 

simo Ayuntamiento Pleno ha acordal' 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter^ 
nado en el artículo 83 de la Ley y* 
Suelo, y sin perjuicio del cumpliM0’ 
to de las demás condiciones conK'r' 
das en dicha Ley, se acepte de d® 
Juan Sola Moral la cesión gratuita ú 
los terrenos que a continuación • 
describen, con los destinos que 
señalan, afectados por el Plan párci* 
del polígono 57: „

a) Terreno destinado a zona vet^ 
de 813'63 metros cuadrados de supf 
ficie, en la calle Régulo, de esta C|1 
dad, que linda: al Norte y Este, 
finca de la que procede; al Sur, con' 
calle Régulo, y al Oeste, con finca í1" 
mero 20 de la calle Obispo Peralta...

b) Terreno destinado a viales, ? 
105'50 metros cuadrados de superfió, 
en calle Capricornio, de esta ciuda 
que linda: al Norte, con calle ObiSn 
Peralta; al Sur, con calle Régulo; 
Este, con calle Capricornio, y al Oest 
con resto de finca de la que proce^

Señalar el próximo día 8 de maF 
de 1982, a las once horas, en la Secci1’ 
de Propiedades de este Excmo. Ay11' 
tamiento, para llevar a cabo la 0$ 
pación de los terrenos descritos en 1 
apartado primero de este acuerd 
extendiéndose la correspondiente act*

Lo que se hace público oara con 
cimiento de la propiedad del terreé 
y de cuantas personas pudieran res1' 
tar interesadas.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1^". 
‘ general, Xavier de Ped*El Secretario 

y San Gil.

Núm. 7
El Excmo. Ayuntamiento Pleno. 

sesión celebrada en el día de h0)1 
acordó lo siguiente:

Primero. Que de conformidad cL 
lo determinado en el artículo 83 ele j 
Ley del Suelo, y sin perjuicio 
cumplimiento de las demás condiCL 
nes contenidas en dicha Ley, se acepli 
de don Manuel Viamonte Castán A 
cesión gratuita de una porción » 
terreno de 155 metros cuadrados 
superficie, que pasa a viales, P^L 
formar parte de la calle San Juan 
la Peña, afectada por el Plan gene1" j1 
de ordenación de la ciudad y P0^.s 
provecto de urbanización de las cal|uv 
de Sobrarbe v San Juan de la Pcña-l 
que linda: al Norte, con finca 009;^. 
Sur, con riego; al Este, con resto 
finca de la que procede, v al OeSt' 
con calle San Juan de la Peña.

Segundo. Señalar el día 10 de 
brero de 1982, a las once horas, en ' 
Sección de Propiedades del Exceh’^
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resti'

tisimo Ayuntamiento, para llevar a 
cabo a ocupación del terreno que se 
tPna-bei en iel aPartado Primero, ex
tendiéndose la correspondiente acta.

Lo que se pone en conocimiento del 
nFi,-S0 mediante el presente anuncio 

i cía 1 para que puedan formularse 
reclamaciones que se estimen per- 

e rnn ta iCUy° ef^ct0 dich<) expedien- 
dp sus d°cumentos, se halla 
dad?, dfl1 q  en la Sección de Propie- 
D?ad/n ddo la.Cetaria general por un 
desde H ?U1inCe 1dias hábiles- a contar 
uesde la fecha de publicación de este SXrin™ 61 ,B4tül Ricial» de'la 

n cumplimiento de lo de- 
Uy dd Suda a™0 1,8 dc la 
El S=SariÓÓ(^g)embre dc 1981'

198' 
pedí*

10.
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d 4 

uiic'" 
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an ene* 
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Núm. 12.845

Comisaría de Aguas 
del Ebro 

la^e^n086 formulado en este servicio 
ñola: qUe Se reseña en la siguiente

Comunidad de sames ae Epila.
Epila.mÍC**Í0 Cn (-aPitán Esponera, de 

Po^segundoh6 381,3 qUC Se pide’ 121 litros 

Jalón-acetmi i^r^V^rl13 de derivarse- río 
derecha). de a hermandad (margen 

obras,mEnnnm,U7iclpal en bue radicarán las 
De. P (Zaragoza). 

la fiíca0..^1 p^P^vechamiento, riego de 
SAT, número IslSs ” propiedad de la

I°rge Hernández Es- 
ragoza). P 60 de la Mina, 5, sexto, Za- 

^tículo011!1]0^^^ ?On 10 dispuesto en el 
de 7 de enprn Decreto-ley núm. 33, 
de 27 de m, de ,927, modificado por el 
Posteriores con^ aC 1931 y disPPsiciones 
que lermhiaH a ?antes’ se abre un plazo 
en 9ue se cSmnlt a.S trece horas del día 
s?cutivos de^de h ÍT3 naturales V con- 
Slve- a li a» la,fecha siguiente, inclu- 
anuncio en el " del Presenteen el «Boletín Oficial del Estado». 

de ofichm deberc ?n h°raS hábiles 
®n 'as oficinas de esfa Cn°°an? pr^senlar 
Zaragoza íav^i a Comisaria, sitas en 
•Pero 28) el nda de General Mola, nú- 
'as obras’que corresPondiente a 
se admitirá^ de e.iecular. También 
referido nl )7n dlchas oficinas, dentro del 
el mismo ‘obiern^m P1-^6010? que tengan 
anuncia o quc a Petición que se 
Transcurrido el” nlT00^-3^168 con ella' 
llrá ninguno n-- P dZ0 t'Jado no se admi- 
Presentados ‘ 18 60 comPetencia con los

Rere elPen7tlínHidei?ro^^ a due se re
antes citado l° 3 de* Rea' Decreto-ley 
del Primer Hf6 ^e[lf,cará a las diez horas 
terminación afi alborab,e siguiente al de 
tes fijado 1 r P,azo de treinta días an- 
los Peti'cinnPnUdlend° asistir al acto todos 
el acta nnranos X fevantándose de ello 
será susrrh prescribe dicho artículo, que 

“nerita por los mismos.
E,ZCom??na-a í3, d® diciembre de 1981. 

¿lef ^chaUr7é 10 efe’ J°sé -guació Bodega

Núm. 20

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.743 
de 1979, seguido contra «Alviresa», por 
débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan:

Un aparato rectificador, marca «Ta
lleres Ovidio Martínez», con seis co
lumnas, todo en cobre, y con una 
producción en veinticuatro horas de 
10.000 1. Valorado en 2.800.000 pesetas.

Una caldera de vapor, marca «Bab- 
cock & Wilcox Esteambloc», tipo 300. 
Valorada en 800.000 pesetas.

Una caldera de vapor, marca «Vul- 
cano», modelo «Multipac», tipo 500. 
Valorada en 800.000 pesetas.

Total, 4.400.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Miguel Mon
tañés Paricio, en polígono industrial 
de Cogullada, calle E, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de enero, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de ios bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por luU del impone 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese cn el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 21
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.657 
de 1980, seguido contra don Carlos 
Tolosa Aznar, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se detallan:

Tres taladradoras de columna; en 
30.000 pesetas.

Una taladradora sobre banco; en 
5.000 pesetas.

Una máquina piedra esmeril, con 
foso; en 8.000 pesetas.

Una máquina piedra esmeril sobre 
pie; en 8.000 pesetas.

Una plegadora manual, de 1 metro; 
en 25.000 pesetas.

Una rectificadora de nudos para bi
sagras; en 6.000 pesetas.

Una cizalla marca «Albertia»; en pe
setas 15.000.

Una sierra tronzadora circular, mar
ca «Brown»; en 20.000 pesetas.

Una sierra tronzadora circular, mar
ca «Tejero»; en 20.000 pesetas.

Una sierra de cinta, marca «Poste»; 
en 20.000 pesetas.

Una cizalla de cuatro bocas, marca 
«Gairu», modelo M-F-10; en 750.000 pe
setas.

Cinco aparatos de soldadura, marca 
«Gar»; en 50.000 pesetas.

Un banco de estirar perfiles maci
zos de hasta 1.000 milímetros cuadra
dos y pistón de 5 toneladas; en pese
tas 80.000.

Un torno marca «Comesa»; en pese
tas 150.000.

Dos tornos sin marca específica; en 
80.000 pesetas.

Una piedra esmeril acoplada en la 
pared; en 1.000 pesetas. '

Siete bancos de trabajo metálicos, 
con dobles tornillos y su cajón con 
herramientas de mano; en 35.000 pe
setas.

Un banco de madera, con su tornillo 
y accesorios; en 3.000 pesetas.

Un almacén con herramientas, tor- 
nillería y diverso material; en pesetas 
80.000.

Cinco maquinillas portátiles, esme
riladoras y taladradoras; en pesetas 
15.000.

Una fragua completa, con toda su 
herramienta; en 10.000 pesetas.

Un juego de cilindros, de fabrica
ción propia, para curvas de chapa de 
aluminio de hasta 3 metros; en pese
tas 40.000.

Cuatro mesas de comedor, metáli
cas y de fórmica; en 8.000 pesetas.

Dieciséis sillas, metálicas y de fór
mica; en 16.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Westinghou- 
se»; en 2.000 pesetas.

Un despacho completo, compuesto 
de dos estanterías, una mesa de dibu
jo, con tapa inclihable, y dos radiado
res marca «Gaymu»; en 40.000 pesetas.

Un despachó completo, compuesto 
de una estantería, un armario bajo 
con dos puertas, dos mesas de oficina, 
cinco sillas, tres radiadores marca 
«Gaymu» y una máquina de escribir 
marca «Hispano Olivetti», modelo «Le
xicón 80»; en 68.000 pesetas.

Un despacho completo, compuesto 
de una mesa de caoba, un armario- 
librería de un cuerpo, en caoba; dos 
sillones de despacho y un sillón de 
despacho, grande; en 80.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en tela color 
verde; en 12.000 pesetas.

Un armario taquilla-vestuario, con 
dos cuerpos; en 4.000 pesetas.

Dos mil quinientos kilos aproxima
damente de diversos metales; en pe
setas 8.000.

Una furgoneta «Mercedes Benz», mo
delo N-1000, matrícula Z-0604-F, a 
nombre del apremiado; en 300.000 pe
setas.

Total, 1.989.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Carlos Tolosa 
Aznar, con domicilio en Fernando el 
Católico, 1-3, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia dc esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de enero, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
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provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 22

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.678 
de 1980, seguido contra don Javier 
Genzor Gómez, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor «Vanguard», en color, 
con pantalla grande. Valorado en pe
setas 45.000.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Javier Genzor Gómez, en paseo 
de la Constitución, 37, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de enero, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 23
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.523 
de 1979, seguido contra don Angel 
Laín Corbás, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un armario ropero, con altillo, de 
cuatro puertas. Valorado en 15.000 pe
setas.

Un tocador con luna y cuatro cajo
nes. Valorado en 10.000 pesetas.

Dos mesillas. Valoradas en 8.000 pe
setas.

Dos apliques con pantalla. Valora
dos en 3.000 pesetas.

Dos armarios roperos, de dos puer
tas y dos cajones cada uno, pintados 
en color azul. Valorados en 20.000 pe
setas.

Dos secreteres de cuatro puertas 
cada uno, pintados en color azul. Va
lorados en 16.000 pesetas.

Una mesa baja, redonda, con már
mol color negro y patas metálicas. 
Valorada en 4.000 pesetas.

Una mesa de comedor, redonda. Va
lorada en 8.000 pesetas.

Dos aparatos de luz, con seis bra
zos cada uno. Valorados en 3.000 pe
setas.

Un aparato de Luz, con cinco bra
zos. Valorado en 1.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Zanussi». Valorada en 18.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Zanussi». Va
lorado en 8.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, por
tátil, marca «Telefunken», de 12 pul
gadas. Valorado en 6.000 pesetas.

Una mesa baja, rectangular, con 
patas metálicas y tablero de madera. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Un taquillón de entrada, en madera 
barnizada. Valorado en 4.000 pesetas.

Dos armarios de baño, metálicos, 
con tres lunas y luz. Valorados en 
4.000 pesetas.

Una librería en madera, con ocho 
puertas y cuatro cajones, de 2'5 x 2 
metros aproximadamente. Valorada en 
25.000 pesetas.

Total, 156.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados! 

bajo la custodia de don Angel Laín 
Corbás, con domicilio en calle La Gas
ea, núm. 29, noveno izquierda, donde 
pueden ser examinados libremente.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de enero, a las 
diez horas de su mañana.

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 30

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.721 
de 1981, seguido contra don Ramón 
Sánchez López, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una lavadora automática, marca 
«New-Pol 509». Valorada en 18.000 pe
setas.

Un lavavajillas marca «Indesit». Va
lorado en 20.000 pesetas.

Un televisor portátil, marca «Elbe 
modelo «Minos». Valorado en 8.000 P‘ 
setas.

Un frigorífico marca «Westingho1, 
se». Valorado en 10.000 pesetas.

Un vestíbulo completo, compues1 
de taquillón, lámpara, espejo, perd^ 
ro, sofá, alfombra y tres cuadros. v‘; 
lorado en 15.000 pesetas.

Una librería tipo mural, con se» 
elementos. Valorada en 25.000 peseta

Una mesita de televisor, en madei- 
Valorada en 1.000 pesetas. ..

Un sofá de tres módulos. Valora^ 
en 3.000 pesetas. ,

Una mesa redonda, de madera. ' 
lorada en 500 pesetas. A

Dos sillones de madera. Valorado 
en 3.000 pesetas.

Una lámpara de pie. Valorada e!
500 pesetas. - 

Una librería tipo castellano, cu 
seis puertas en la parte inferior. V1* 
lorada en 30.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de un sola . 
dos sillones, tapizados en verde. v 1 
lorado en 8.000 pesetas.

Una mesa-consola. Valorada en 
setas 3.000.

Tres sillas. Valoradas en 3.000 
setas. 

Pc 
pe 

coi1Una mesa circular, de centro, 
chapa de cobre y en madera. Valora0'
en 8.000 pesetas.

Un cubo-bar. Valorado en 500 Pl
setas. ■

Una rinconera con seis aparador- 
Valorada en 1.500 pesetas.

Total, 158.000 pesetas. . ,J
Tales bienes se hallan depositad" 

bajo la custodia de don Ramón Sa' 
chez López, con domicilio en la cal 
Dato, 5, cuarto, de Calatayud, don 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sa 
audiencia de esta Magistratura de i* 
bajo el próximo día 22 de enero, a n 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con do 
licitaciones, y se hará adjudicacio 
provisional de los bienes subastado- 
al mejor postor que cubra el 50 
de la tasación y deposite en el aci 
el 20 por 100 del importe de la adjv 
dicación. Caso de no haber postor e 
las expresadas condiciones mínin1^ 
en la primera licitación se abrirá 
continuación la segunda licitación si 
sujeción a tipo, y en ella se hará 
judicación provisional de los biedo 
al mejor postor, que deberá deposita 
en el' acto el 20 por 100 del impoi^ 
de la adjudicación. El deudor pue^ 
en el acto liberar los bienes o pre5^ 
tar persona que mejore la postu>‘ 
hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de diciernb'1 
de 1981. — El Magistrado, Benjam1 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 31
Don Benjamín Blasco Segura, MaS15, 

trado de Trabajo de la número 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

cedimiento de apremio número 
de 1981, seguido contra don LuC*. 
Royo Laguna, por débitos de Seg^’’ 
dad Social, he acordado la venta 
pública subasta de los bienes que 
continuación se expresan:

Una bodega de vinos ubicada en 
localidad de Ortura. Valorada en r 
setas 80.000.
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Un compresor marca «Aireo». Valo
rado en 8.000 pesetas.

Un dúmper. Valorado en 60.000 pe
setas.

Una cortadora. Valorada en pesetas 
5.000. 1

Una hormigonera de 160 litros. Va
le 'da en 25.000 pesetas.

Herramienta manual. Valorada en 
2.000 pesetas.

Total, 180.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Lucio Royo 
Laguna, con domicilio en plaza del 
Ayuntamiento, sin número, de Caba
nas de Ebro, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de enero, a las 
ciiez horas de su mañana.

Iicne e! carácter de única, con dos 
icitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
ai^ mejor postor que cubra el 50 % 
oiC in lasac*ón y deposite en el acto 

1 20 por 100 del importe de la adju 
ación. Caso de no haber postor en 

en .^P^adas condiciones mínimas 
la primera licitación se abrirá a 

>ntinuación la segunda licitación sin 
inai a tipo- V en e,la se hará ad 
juchcacion provisional de los bienes 
a mejor postor, que deberá depositar 
de i. a5t.° eJ 20 por 100 del importe 
en at* indicación. El deudor puede 
tar aCt° hberar los bienes o presen- 
hecharS°na qUe meiore ,a P°stura 
de^ en taragoza a 11 de diciembre 
Blac/n ‘ —Magistrado, Benjamín 

seo, — e i Secretario, (ilegible).

Núm. 12.838
Magistratura de Trabajo 

número 2
PachnJÍeCUCión número 110 de 1981, des- 
se2 ,idn en aulos número 462 de 1981, 
dahr/ °S 3 lnstancia de Jesús Ibáñcz An- 
dici ,(Cerámicas Saldaba», se ha1Clado la siguiente
ñoí ~ Magistrado limo, se- 
ra>:oza a íoft y ^ú^do. - En Za- 
da cupntn 9 de úm^mbre de 1981. — Da- 
Drnp»a- a’ V|stas las presentes actuaciones, 
barpaH 86 3 3 tasac*ón de los bienes em- 
trícuh ‘/Sa ih  „camión «Barreiros», ma- 
a dnn 1?‘2630;C; se designa perito-tasador 
en <-. n einando Pintes Rodrigo; póngase 
desea °C1m*entO del apremiado que, si lo 
renta’ .PUC i proP°ner en plazo de cua- 
Por k ./ 0C1° horas otro perito tasador 
en cu parte, con la advertencia de que 
sación ° de no hacerlo se efectuará la ta- 
quiér isrP -n designado de oficio. Re- 
deno¿i., .3 j°,n Oscar Lacambra Latorre, 
que P'0^6 vehículo, haciéndole saber 
oni-ia.'1 lnua con las responsabilidades ad- 
minn iS como depositario hasta el tér- 
der^A -C1esta e¡ecución, pudiendo proce- 
interAc.3 3 emoción del cargo, si así le 
cutantes Previa autorización de los eje-

Ante mí"dÓ V f'rma Su Señoría- D°y fe' 

ernírPara que sirva de notificación a la 
r..J CSd “Cerámicas Salduba», en igno- 
patut paradero, se inserta el presente 
vi» • en e* "Boletín Oficial» de la provincia.
dA^e^i en Zara8°za a 19 de diciembre 

1981. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.8H

JUZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento

El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada en esta fecha en 
los autos de juicio ejecutivo núm. l.42l 
de 1980, instados por Caja de Ahorros 
de Zaragoza, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador señor Barrachina Mateo, contra 
otros y contra «Yugo Hispana», S. A., que 
tuvo su anterior domicilio social en Ma
drid, en Profesor Waksman, 10, l.° C y 
actualmente en ignorado paradero, ha 
acordado requerir a dicha entidad deman
dada por la presente a fin de que dentro 
de los seis días siguientes al de su pu
blicación presente en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de la 
finca embargada a la expresada entidad, 
consistente en una casa - torre de planta 
baja y encima medio piso y desván, sita 
en urbanización Bella Terra, del término 
municipal de Sardañola, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sabadell al to
mo I.302, libro H8, folio 124. finca 4.961, 
inscripción 2.a, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Zaragoza a diecinueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.813

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta capital;
Por el presente hace saber: Que por el 

Procurador señor Jiménez Navarro, en 
nombre y con poder bastante de don To
más Alconchel García, industrial de pro
ductos cárnicos, con domicilio en esta ca
pital (calle Lorente, 45-47), se ha instado 
procedimiento especial de suspensión de 
pagos al amparo de la Ley de 26 de julio 
de 1922, haciendo constar que su activo 
es de 32.885,974 pesetas y el pasivo de 
7.465.353 pesetas.

Lo que se hace público, a los efectos 
prevenidos en la citada Ley, para cono
cimiento de cuantas personas tengan in
terés en hacer valer su derecho a for
mular reclamación alguna, en cuyo caso 
deberán hacerlo compareciendo en forma 
ante este Juzgado y a los fines señalados 
en la expresada Ley.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 12.814
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en pro

cedimiento de suspensión de pagos que 

bajo el número 1.285 de 1981 se tramita 
en este Juzgado a instancia de «Electro- 
suministros Aragón», S. A., con domicilio 
en calle María Virto, 2, de esta ciudad, y 
representada por la Procuradora señora 
Cabeza, en los que, apareciendo del ba
lance presentado por los Interventores, el 
activo es superior al pasivo en pesetas 
3.463.042, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue: «Que debía de
clarar y declaraba a «Electrosuministros 
Aragón», S. A., en estado de suspensión 
de pagos, considerándole en el de insol
vencia provisional, y en consecuencia se 
convoca a los acreedores a Junta general 
que tendrá lugar en la sala de audiencia 
del Juzgado de instrucción número 4 de 
los de esta ciudad (quinta planta) el día 
17 de febrero de 1982 y hora de las diez 
de su mañana, citando por cédula a los 
acreedores de este partido y por carta 
certificada a los demás...»

Y para que conste y publicación en los 
lugares acordados y «Boletín Oficial» de 
la provincia, a los efectos prevenidos en 
el párrafo 2.° del artículo 10 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, se expide el pre
sente para conocimiento de cuantas per
sonas pudieran tener interés en el proce
dimiento de que dimana y a los efectos 
de la Junta general acordada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.819
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 953 de 1979 que se si
guen en este Juzgado, de que después se 
hará mérito, ha recaído la sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 22 de junio de 1981. — El señor 
don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos por don Joaquín Satué Ferrer y 
don Juan Ferrer Figueras, mayores de 
edad, domiciliados en Zaragoza, represen
tados por el Procurador don Luis del 
Campo Ardid y defendidos por el Letrado 
don Gumersindo Claramunt, contra doña 
Teresa Quesada López y don Agustín Pe
ña Ibáñez, domiciliado este último en Za
ragoza (calle Dato, 18, principal izquierda) 
y la primera en ignorado paradero, decla
rados en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
a los ejecutados doña Teresa Quesada Ló
pez y don Agustín Peña Ibáñez, y con su 
producto, entero y cumplido pago a los 
ejecutantes don Juan Ferrer Figueras y 
don Joaquín Satué Ferrer de la cantidad 
de 58.866 pesetas, importe del capital, 
más los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de protesto a la en que 
el pago tenga lugar, condenando expresa
mente a los ejecutados al pago de todas 
las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José - Fernando Mar
tínez Sapiña y Montero.» (Rubricado).
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Y en cumplimiento a lo acordado y 
llevar a efecto la notificación de la sen
tencia inserta a los demandados doña 
Teresa Quesada López y don Agustín Pe
ña Ibáñez expido el presente edicto dado 
en Zaragoza a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.820
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de sus

pensión de pagos número 1.928 de 1981-B, 
promovido por el Procurador don Luis 
del Campo Ardid, en nombre y represen
tación de don Héctor Corzán Abad, de
dicado a la fabricación y venta de objetos 
artísticos de diversa índole, elaborados 
mediante trabajo de forja de hierro y otros 
materiales, denominándose el negocio «Ar
tesanía Corzán», con domicilio en esta 
capital (camino Torrecillas, núm. 23), por 
medio del presente edicto se hace público 
que por providencia de esta fecha se ha 
tenido por solicitada en forma la decla
ración en estado de suspensión de pagos 
del mencionado comerciante, nombrán
dose como Interevntores a don Juan Er
nesto Corral, don Mariano Val Ibáñez y 
al acreedor «Banco Guipuzcoano», en la 
persona que éste designe, figurando en el 
balance presentado un activo de pesetas 
45.248.551,70 y un pasivo de pesetas 
29.525.237,77.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez de primera instancia, José-Fernan- 
do Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 12.821
JUZGADO NUM. 4

Cédula de requerimiento

En autos de juicio ejecutivo número 
1.684 de 1979-C, que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la Pro
curadora señora Bonilla, contra otro y don 
Angel Alonso Arguedas y herederos des
conocidos y herencia yacente de don Lu
ciano Alonso Moros, el señor Juez, en 
providencia dictada en esta fecha, ha dis
puesto se requiera a los indicados ante
riormente, que se hallan en ignorado pa
radero, a fin de que en el término de seis 
días presenten en Secretaría los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas en 
estos autos.

Y para que sirva de requerimiento al 
demandado don Angel Alonso Arguedas 
y herederos desconocidos de don Luciano 
Alonso Moros expido la presente cédula 
en Zaragoza a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.516
JUZGADO NUM. 4

Cédula de requerimiento

En autos de juicio ejecutivo núm. 898 
de 1980-C que se tramitan en este Juz
gado a instancia del «Banco Central», so
ciedad anónima, contra doña Purificación 
Escriche Pérez, representado el Banco por

el Procurador señor Bibián Fierro, a ins
tancia de la parte actora, ha acordado en 
esta fecha el señor Juez se requiera a la 
demandada, que se halla en ignorado pa
radero, para que en el término de seis 
días presente en Secretaría los títulos de 
propiedad de la finca embargada: Vivien
da en primera planta alta, sita en calle 
Hispano América, en Mora de Rubielos.

, Y para que sirva de requerimiento a 
dicha demandada a los fines acordados 
expido la presente cédula en Zaragoza a 
catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.517
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate

El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de Zaragoza, en re
solución de fecha 4 de junio último, dic
tada en autos de juicio ejecutivo núm. 912 
de 1981, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por el Procurador se
ñor Barrachina, que litiga con beneficio 
de pobreza, contra herederos desconoci
dos y herencia yacente de don Pedro Her
nando Guillén, que, siendo de estado civil 
casado, falleció en Zaragoza el 12 de no
viembre de 1980, y figuraba domiciliado 
en esta ciudad (calle Osa Mayor, núm. 29, 
Valdefierro), y contra otro, sobre recla
mación de 167.341 pesetas de principal y 
80.000 pesetas calculadas para intereses y 
costas, ha acordado se cite de remate por 
medio de la presente a dichos demanda
dos para que en término de nueve días, 
contados desde el siguiente a la publica
ción del presente, se personen en forma 
en dichos autos en este Juzgado (plaza 
Nuestra Señora del Pilar, 2, planta 5.a, 
centro) y se opongan a la ejecución, si 
les conviniere, previniéndoles que si no 
lo verifican se les declarará rebeldes y 
seguirá el juicio su curso sin volver a ci
tarles ni hacerles otras notificaciones que 
las que determina la Ley, haciéndoles sa
ber al propio tiempo que en el día de hoy 
se ha practicado embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago.

Dado en Zaragoza a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.518
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 762 

de 1978, de juicio ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado, y que después se hará 
mérito, ha recaído la sentencia, cuyos en
cabezamiento y fallo dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 5 de diciembre de 1981. — El señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad de Zara
goza, ha visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos por don Rafael Li- 
zaga Martín, mayor de edad, casado y 
vecino de Zaragoza, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés Laborda y 
defendido por el Letrado don Luis García 
Pérez Soro, contra don José-María Asen- 
sio Caudevilla, cuyo actual domicilio se 
desconoce, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer

trance y remate en los bienes embargados 
al ejecutado don José-María Asensio Cau- 
devilia, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante don Rafael Li- 
zaga Martín de la cantidad de 110.910 pe
setas, importe del capital, más los inte
reses legales de dicha suma, desde la fecha 
de protesto a la en que el pago tenga lugar, 
condenando además expresamente al eje
cutado al pago de todas las costas cau
sadas y que se causen hasta la total eje
cución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José - Fernando Mar
tínez-Sapiña y Montero.» (Rubricado).

Y en cumplimiento de lo acordado y 
llevar a efecto la notificación ordenada 
de la sentencia inserta al demandado don 
José-María Asensio Caudevilla, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, se libra el 
presente edicto, dado en Zaragoza a ca
torce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 12.548
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número 1.250 de 1981-C, 
expediente de dominio a instancia de don 
Angel y doña Adoración Bernal Gonzá
lez, sobre inmátriculación e inscripción en 
el Registro de la Propiedad de la siguien
te finca:

Urbana, casa sita en término municipal 
de Zaragoza, barrio de Garrapinillos, nú
mero 168 duplicado; de unos 217 metros 
cuadrados aproximadamente de extensión 
superficial, de los cuales se hallan edifi
cados unos 56; el corral mide 61 y el 
resto, o sea 100, se hallan sin edificar, 
destinado a patio. Linda: Norte, con ca
mino; Sur, con Soledad Cuartero; Este, 
con riego, y Oeste, con camino de here
deros.

En providencia dictada en esta fecha 
he acordado convocar a las personas ig
noradas a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que com
parezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días a alegar lo que a sU 
derecho convenga.

Dado en Zaragoza a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.709

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia número 4 de 
Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.714 de 1981, a instancia de don 
Pedro y don julio Modrego Alonso, con
tra la entidad mercantil «Duarte Gállego, 
Empresa Constructora», S. A., cuyo ac
tual domicilio se desconoce, en reclama
ción de 2.334.739 pesetas de principal, 
intereses y costas, se cita por medio de la 
presente cédula de citación de remate a 
dicha demandada «Duarte Gállego, Em
presa Constructora», S. A., a fin de que 
dentro del término de nueve días se per
sone en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si viere de convenirle, apercibién
dole de que de no verificarlo se le de-
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clarara en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso, sin volver a citarla ni hacerle 
personalmente otras notificaciones que las 
que determina la Ley. Y haciéndole saber 
laberse procedido sin el previo requeri
miento de pago al embargo de bienes de 
su propiedad, dado su ignorado paradero.

Y con el fm de que sirva de citación 
de remate a los efectos y término acor
dados y apercibimientos legales a la de
mandada «Duarte Gallego, Empresa Cons- 
firmoOpan’7S' A” eXP‘d0 13 Presente que 

a .^ara?oza a veintiuno de diciem- 
r,Ce C mi novecientos ochenta y uno —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.710
JUZGADO NUM. 4

Sreceda Marquínez, acci-

lo de SB h bl° Ortlz’ sobre fallecimien- 
Ortiz hermano don Mariano Rubio 

acordaden01^0" dictad? en esta fecha he 
ciando la mn* / ?ub,¡car edictos anun- 
Ortiz hír, ide don Ma>"iano Rubio 
‘urál’de I oí- Mar,a"° y de Rosario, na- 
Zaragoza lnena- soltero, que falleció en 
sin haber L de octubre de 1976, 
reclama h h"'5ad° testamento, y quien 
doble víncu'o dn^13! CS S»U hermana de 
Ortiz a rin ^^003 Lucia Policiano Rubio 
igual’o mp" de,ciue los que se crean con 
Parezcan J°r dcrecll° 3 la herencia com- 
dentro de treiní6 a'UZg?d° 3 reclamarl° 

Dad > treinta días.
ciembre eJ? Zaragoza a veintiuno de di
uno. _ pi ,mi novecientos ochenta y 
quínez ' n'lev’ Joaquín Cereceda Mar- 

becictario, (ilegible).

Núm. 12.776
JUZGADO NUM. 4

Moniem T^na.ndo Martínez-Sapiña y 
instancia de?81St-rado’ Luez de Primera 
de Zarac/ numero 4 de la ciudad 

/aiagoza y Su partido;
a lo acordado ?UL i da,?d° cumplimiento 
mero 939 n > ,u|cio ejecutivo nú- de don a LI6- 198se8uido a instancia 
tado porl lPm" .^Z3^3^ represen- 
tra don Miguel0 Arapérrc-zSeA°r AZnar" C°n" 
cía la venta »» r Z Aznar. se anun- 
la de los Mp n publ‘ca y primera subas- 
que tendr i qUe llie8° se dirán, acto 
21 de en' T estc Juzgado el día 
bajo la' ccnd^ 9821 3 las diez horas’ 

' ‘as condiciones siguientes:
consienar °^CI •tomar Parte será preciso 
Precio 1 ptreY,amente el 10 por 100 del 
Ci6rí por trapOraClÓn: el '‘P0 de Hcita- 
el que aba' de Pr'mera subasta, será 
manera dpfí0-J1SUra’ no se admitirán de 
las dos tprroItlVa posturas que no cubran 
ción de la e'3^ Partes del tipo de licita- 
seeún l,\, ' Primera o segunda subasta, 
en" calidad^05’ el remale P°drá hacerse 
•os bienes ? tercera Persona; der del dema J13]an dePosltados en po- 
ragoza (r'á? ?ldado' con domicilio en Za- 
dondA ( 2G LastanPsa, número

Podran ser examinados. 
tasación: °bÍel0 de SUbasta y 

23, 2.°B),

precio de

Z.y?iiCT°che marca «Opel», 
' • 1 -L; en 1.000.500 pesetas.

matrícula

Dado en Zaragoza a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez de primera instancia, Jo- 
sé-Fernando Martínez-Sapiña y Montero. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.722

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de divorcio número 183 de 
1981-B, a instancia del Procurador don 
Cesáreo Infante Romance, en nombre y 
representación de don José Hornero Hor
cas, respecto de la esposa de éste, doña 
Josefa Sangüesa Pérez, de la que se des
conoce su actual paradero, y por el pre
sente se la emplaza para que en término 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste a la demanda, con apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. declarándola en rebeldía.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez Pesque
ra. — El Secretario (ilegible). ,

Núm. 12.761

JUZGADO NUM. 5
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de divorcio registrados al 
número 194 de 1981-B, a instancia de 
don Ramón Maluenda Alonso, represen
tado por el Procurador señor Pascual de 
Quinto, contra su esposa doña Manuela 
Gil García, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado la publicación del 
presente, por el que se emplaza a la re
ferida demandada doña Manuela Gil Gar
cía, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en término de veinte días, siguientes 
a la publicación de este edicto, compa
rezca en dichos autos y conteste la de
manda, bajo apercibimiento de , que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José-Esteban Rodríguez 
Pesquera. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.773
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 188 de 
1981-A, se tramitan autos de divorcio a 
instancia del Procurador de los Tribuna
les don Fernando Peiré Aguirre, en nom
bre y representación de doña Mercedes 
Cruse'las Gómez, contra su esposo, don 
Santiago de la Hera García, el cual se 
encuentra en ignorado paradero, por lo 
que se ha acordado en dichos autos em
plazarle por medio del presente, a fin de 
que dentro del término de veinte días 
comparezca en los autos, personándose en 
forma y conteste a la demanda y, en su 
caso, formule reconvención, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diecinueve de di
ciembre de rtiil R^eqientos ochenta y uno. 
El Juez, Jósé-Estebím Rodríguez Pesque
ra. — iEI Secretarior(ilegible).

' ■ 12.825

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zara
goza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
171 de 1981-A se tramitan autos de 
medidas provisionalísimas a instancia 
de doña María-Carmen Fuertes Mar
tín, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Miguel Campo 
Santolaria, y que tiene solicitados los 
beneficios de pobreza, contra su es
poso, don Eugenio López Nervión, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
por lo que se ha acordado en los refe
ridos autos citarle de comparecencia 
por medio del presente edicto ante 
este Juzgado para el día 15 de enero 
próximo, a las diez horas, la cual se 
llevar a cabo conforme a lo prevenido 
en los artículos 1.897 y 1.899 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con los 
apercibimientos legales. , .

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.823

JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación

El limo, señor Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 5 de 
Zaragoza, por resolución en esta fecha en 
los autos de divorcio núm. 1 de 1981-A, 
a instancia de doña María-Luisa Lahuerta 
Aísa. representada por el Procurador se
ñor San Pío, contra su esposo, don Gui
llermo Bendicho Herranz, en situación de 
rebeldía y paradero desconocido, ha dis
puesto se notifique al mismo la sentencia 
dictada en dichos autos, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:"

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 17 de diciembre de 1981. — Vis
tos por el limo, señor Magistrado don 
José-Esteban Rodríguez Pesquera, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 
de esta capital, los presentes autos de di
vorcio seguidos a instancia de doña María- 
Luisa Lahuerta Aísa. mayor de edad, ca
sada v vecina de Zaragoza, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
José-Ignacio San Pío Sierra y asesorada 
por la Letrada doña Gloria Labarta Ber- 
tol. contra su esposo, don Guillermo Ben
dicho Herranz mayor de edad, en igno
rado paradero y declarado en situación de 
rebelde, y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don José-Ienacio San Pío Sierra, 
en nombre y representación de doña Ma
ría-Luisa Lahuerta Aísa, debo declarar y 
declaro disuelto, por divorcio, el matri
monio que la citada contrajo con don 
Guillermo Bendicho Herranz el día L° de 
junio de 1942, en Barcelona y en forma 
canónica, cesando la posibilidad de que 
uno de los cónyuges vincule bienes del 
otro en el ejercicio de la potestad domés
tica y quedando definitivamente revoca
dos los poderes que cualquiera de los cón
yuges hubiera podido otorgar al otro; que 
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asimismo debo declarar y declaro disuelto 
el régimen económico matrimonial que 
pudiera existir entre los citados cónyuges, 
quienes estarán a lo pactado en la escri
tura de capitulaciones matrimoniales que 
otorgaron en fecha 26 de diciembre de 
1966 ante el Notario de Zaragoza don 
Manuel García Atance. Todo ello sin ex
preso pronunciamiento sobre las costas 
ocasionadas en este juicio»...

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde y en ignorado paradero 
don Gui’'ermo Bendicho Herranz expido 
la presente cédula, para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia en 
Zaragoza a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 12.824

JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita pieza separada 
de pobreza dimanante de los autos nú
mero 155 de 1981-A, instados por el Pro
curador de los Tribunales don Jaime Ca- 
safranca Sada, en nombre y representa
ción de doña Francisca Huélamo Gonzá
lez, contra su esposo, don José López 
Gris, en ignorado paradero, por lo que, 
en resolución de esta fecha, se ha acorda
do emplazar por medio del presente a 
dicho demandado para que comparezca 
ante este Juzgado en el término de seis 
días y conteste a la demanda de pobreza 
solicitada, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.519
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita demanda incidental de 
pobreza número 162 de 1981-A, instada 
por la Procuradora señora Bonilla, en nom
bre y representación de don José López 
Marín, contra doña Francisca Escudé Ba
tista, y por providencia de esta fecha he 
acordado admitir a trámite dicha demanda 
y se emplace a dicha demandada, como 
se verifica a través de este edicto, por 
hallarse en ignorado paradero, a fin de 
que en término de nueve días comparezca 
en autos y conteste la demanda, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará 

el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez de primera instancia, Manuel-María 
Rodríguez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.521

JUZGADO NUM. 6
Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 

Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de divorcio 
número 165 de 1981, instados por la Pro
curadora señora Domínguez Arranz, con
tra doña Leonor Brun Rin, la cual se halla 
en ignorado paradero, y por providencia 
de esta fecha he acordado emplazar a la 
mencionada demandada, a través del pre
sente edicto, a fin de que en término de 
veinte días comparezca en los autos men
cionados, personándose en forma, y con
teste la demanda, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, haciéndole saber que quedan 
a su disposición en este Juzgado copias de 
la demanda y documentos presentados.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la demandada doña Leonor Brun Rin se 
expide el presente en Zaragoza a tres de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez de primera instancia, Ma
nuel-María Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 12.520
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de divorcio nú
mero 193 de 1981, instados por el Pro
curador señor Jiménez Navarro, en nom
bre y representación de doña Josefa Arias 
González, contra su esposo don José-María 
Abillar Márquez, de quien se ignora su 
domicilio, y por providencia de esta fecha 
ha acordado emplazar al mencionado de
mandado, a través del presente edicto, a 
fin de que, en término de veinte días, 
comparezca en los autos mencionados, per
sonándose en forma y conteste la deman
da, bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho, haciéndole saber que quedan a su 
disposición en este Juzgado copias de la 
demanda y documentos presentados.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don José-María Abillar Már
quez se expide el presente en Zaragoza a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez de primera ins
tancia, Manuel-María Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 12.828

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.584 de 1981 he acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia a Juan-José Machio Guisado, 
Francisco Sánchez Cajidos, Benjamí'1 
Sánchez Cajidos, Clemente Sánchez 
Cajidos y a José Sánchez Cajidos, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vieron en Zaragoza, para que compa
rezcan ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta) el 
día 3 de febrero próximo y hora de 
las diez treinta de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por juegos ilícitos, en su calidad de 
denunciados, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse. ,

Zaragoza a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 12.764
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud dc 
lo acordado en autos de juicio de cogni
ción número 356-81, instado por «Iter”- 
sociedad anónima, representada por Ia 
Procuradora doña María-Pilar Cabeza In- 
goyen, contra don Manuel Blasco Aguila/ 
(cuantía 30.495 pesetas) y, por su falleci
miento, contra la herencia yacente y he
rederos desconocidos del mismo, en pro
videncia de esta fecha se tiene acordado 
emplazar a los mismos para que dentro 
del plazo improrrogable de seis días com
parezcan y la contesten en la forma y con 
los requisitos establecidos en los artícu
los 40 y 41 del decreto de 21 de noviem
bre de 1952, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican dentro de dicho térmi
no se seguirá el juicio en su rebeldía V 
les parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a la he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de don Manuel Blasco Aguilar y su in* 
serción por medio de edictos en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, signif*' 
cando que las copias de demanda y do
cumentos se hallan a su disposición en 

en 
m¡l

Secretaría, expido y firmo el presente 
Zaragoza a veintiuno de diciembre de 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).
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